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PRECIO DC SUSCRIPCION 

En esta capital, Iterad* á deaiisilio, 2,50 pesetas mensuales aaticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al « e s , 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por ua aña. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, ta la Administración del BOLETI*, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta aapital, directamente por media 
de carta i ia Admiaistracióa coa iadasién 4el importe «el tiesa pe de aa aa 
an letra de fácil cobra. 

TARIFA DB INSERCIONES 

Aauaetoa oOaialm de pa ê, liosa ó traecióa 

particu! iré*, ia. (d. id. id. 

•.54 pta 

Namero suelto, 80 céntimo*. 

P a r t e o f i c i a l 

Presidencia del Consejo de> Ministros 

S. M . el Rey Don Altonso XIII (que 
Dios guarde). S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
J E F A T U R A DE OBRAS PUBLICAS 

Fomento.—Ferrocartltee. 

Don Federico Locatelli y Zamora, Pre
sidente del Consejo de Administración de 
la Sociedad anónima «La Vascongada», 
tiene presentado, como prolongación del 
Ferrocarril minero de Vallecas á las Can
teras de la Cuesta de Perales, de que ee 
concesionaria la referida Sociedad, un 
proyecto de línea complementaria con un 
recorrido de 827 metros entre un lugsr 
de la Cuesta de Perales hasta donde hoy 
aleante la explotación y el sitio de la mis
ma denominado Monte Viejo, cuyo pro
yecto ha sido ya objeto de información fa
vorable en el Ayuntamiento de Vallecas, 
ánico término municipal á que afecte; 
habiéndose solicitado para él, en instan
cia de 12 del corriente, en la cual so con
tiene la manifestación de que la referida 
•la habrá de destinarse al servicio públi
co, la declaración previa de utilidad pú
blica en los términos requerid*! por el 
párrafo 3 . a del articulo 10 de la vigente 
ley de Expropiación forzosa y tsdesu 
Reglamento, se hace pública la expresada 
solicitud, á fin de que puedan los propie
tarios y entidades interesadas producir 
las reclamaciones qee consideren oportu
nas, presentándolas en el término de ocho 
días en la Jefatura de Obras Bíblicas do 
la provincia, en donde estará do manifes
tó el proyecto para osos f nos dnreate el 
indicado plazo. 

Madrid, diez y nueve de Octubre de 
mil novecientos once. 

El Gobernador, 
Juan Fernández Latorre. 

(O.-177.) 

Diputación provincial 
B E MADRID 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 21 de Septiembre último, 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 25 de Noviembre de 19.1.a 
las once de le mañana, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2, bajo la presidencia del Excelentísimo 
señor Gobernador civil do la provincia ó 
Diputado de la Comisión provincial en 
quien delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de arroz que se con si 
dera necesario para los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia hasta 
3i de Diciembre de 1912, eon arreglo 
al pliego de condiciones que estará do 
manifiesto en la Secretaría do la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de diez 
á doce de la maiana, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. * 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fija lo en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de cin 
cuenta céntimos de peseta ni fracción in • 
ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sollo 11.*, 
acompañando la cédnla personal del lici 
tador y el resguardo de la iensa provi
sional qne acredito haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ochocien
tas cincuenta y seis pesetas treinta y dos 
dtáatlmos en metálico ó su equivalente on 
títulos do la Deuda del Estado al precio 
de la cotisaeióa oficial del día en qne lo 
verifique, on Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo do crédito 
representativo de deuda do la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo sa 

valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fian
za como postor ó rematante de este ser
vicio; como definitiva, y en igual forma, 
ol contratista constituirá el 10 por »eo del 
total importe objeto del contrato, á res-
pender de su cumplimiento. 

Loe depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una h^ra antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos, hasta las doce de la mañana del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de • (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al señor Presi
dente del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todcs los al más im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid, veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos once. 

El Oficial del Negociado, 
Félix Esteban Diez. 

Modelo de prepeaieión. 

Don If. M. , que habita en , calle 
do , núm oateredo del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial do Madrid el sumi
nistro do arroz que so cálenla necesa
rio hasta 3i de Diciembre de 1910 para al 
consumo ea los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se comprometo á 

suministrar dicho art ¡culo con estricta su
jeción al pliego de condiciones , al 
precio de (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: 
K\ VtaewneJaVfMft 

r » 

Luis Sauquillo. 
El Secretario, 
S. Viñals. 

(E.-478.) 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 21 de Septiembre último, con
tratar en pública subasta, que tendrá efec
to el día 2 5 de Noviembre de 1911, á las on
ce de la mañana, ea el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. t, bajo 
la presidencia del Excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación, el sumi
nistro de jabón que se considera nece
sario paia los Establecimientos de la Be
neficencia provincial hasta 3i de Diciem
bre de 1912, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección do 
Beneficencia, de diez á doce de la maña
na, los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda do «na 
peseta ni fracción inferior á un céntimo) 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría do fon
dos provinciales. 

Las proposicioaes, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.*, 
acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal qne acredito haber coasignado en la 
Caja General do Depósitos ó aa la da 
fondos provinciales por valor de seis
cientas sesenta y cinco pesetas ea me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precie de la coti
zación oficial del día ea que lo verifi-
qae. ea Obligacieaes provinciales ó cual
quiera otro valor ó slgae de crédito repre
sentativo de dcada de la exclasiva cuenta. 
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de esta Diputación, por todo su valor 
nominal, y en créditos reconocidos y l i 
quidados por la misma, siempre que éstos 
eatén consigaados en sus respectivos pre
supuestos aprobadas1; y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva, y en igual forma, el con
tratista consti tuirá el 10 por too del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se coa
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cas, hasta las doce de la mañana del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de » ( y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al señor Presiden
te del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción Don Ricardo de Gui lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu 
c'ón industria! y todos los d t t n í s impues
tas establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar 
tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madr id , veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos once. 

E l Oficial del Negociado, 
Félix Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando á páblica subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de jabón que sa calcula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1912 para el 
consumo en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones al 
precio de (expresado en letra) 
al kilogramo. * 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

E l Vicepresidente, 
Lu is Sauquillo. 

E l Secretaria, 
S. Viñals . 

( £ ^ 4 7 9 . ) 

L a Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 21 de Septiembre úl t imo,con
tratar en pública subasta, que tendrá efec
to el día 25 de Noviembre de 1911, á las 
once de la m a ñ a n a , en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núme
r o 2, bajo la presidencia del Excelentísi
mo señor Gobernador c iv i l de la provin
cia ó Diputado de la Comisión provincia! 
en quien delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación, el 
suministro de carbón vegetal que se 
considera necesario para las Estableci
mientos provinciales de Beneficencia has
ta 31 de Diciembre de 1912, con arreglo 
a l pliego de condiciones que estará de 

manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de diez 
á doce de la mañana , los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

E l precio ó tipo del quintal métrico será 
el que quede fijado en el remate, ao admi
tiéndose proposición que exceda de diez 
pesetas ni fracción inferior á un cént imo 
de peseta. j 

E i suministrp se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon 
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustad ¡s al mo
delo, se extenderán en papel del se
llo II . ° , acompañando la cédula per** 
sonal del licitador y el resguardo de 
la fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la de fondos provinciales 
por valor de novecientas treinta pese
tas en metálico ó su equivalente en títulos 
de ia Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifique, 
en obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa
tivo de Deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi
nal, y en créditos reconocidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor 
el qne haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; como 
definitiva, y en igual forma, el contratista 
i . n n „ ! t n i r j a} Ts\ .->/\e ,/•»/% r l» l t r » t a ! t m r \ / - » r . 

te objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y loa en efectos pú
blicos, hasta las doce de la mañana del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien 
te: «Proposición para optar á la subasta 
de » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al señor Presiden 
ie del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente pa
ra ello, declarado bastante á costa del l i 
citador por el Letrado de esta Corpora
ción Doa Ricardo de Guilleraa. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu 
ción industrial y todos los demás impues
tos estab ccidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
ticulo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid, veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos once. 

E l Oficial del Negociado, 
Félix Esteban Diez. 

• . i 
Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en , calle 
de , n ú m e r o . . . . . . enterado del; 
anuncia publicado en el BOLBTÍN OFICIAL 

de la provincia sacando á pública subasta 
la Comisión provincial de Madr id el su
ministro de carbón vegetal que se cal
cula necesario hasta 3i de Diciembre de 
1912 para el consuma en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de eondicio-' 

oes , , al precio de (expresa
do en letra) el quintal métr ico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
* Conforme: 

E l Vicepresidente, 
Luis Sauquillo. 

E l Secretario, 
S. Viñals . 

(E.-480.) , , 
A y u n t a m i e n t o s 

A R G A N D A 
Don José García Ballesteros, Alcalde 

constitucional de esta V i l l a de A r 
ganda. 
Hago saber: Que cumpliendo lo dis

puesto en el art ículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, se arrienda en 
pública subasta, para el año de mi l no
vecientos doce, los arbitrios siguientes: 

Medida uso obligatorio. 
Pesos y romana uso obligatorio. 
Puestos públicos. 
r?i A - l ! ?_ /•"•„„„ C^„ 
l - i I C l l l d l C i t n u i o í u g a i 1.11 ira v>aoa u u n 

sistorial e l día veintiséis del próximo No
viembre, á las diez, once y doce de la 
mañana , respectivamente, con arreglo á 
las disposiciones de la citada Instrucción, 
dictada para la contratación de servicios 
municipales, verificándose las proposi
ciones en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que se fija á cont inuación, al cual 
se acompañará ia cédula personal del iu-
teresado y el resguardo del depósito pro
visional. 

Los arriendos se ajustarán al pliego y 
tarifa que obran en los respectivos expe
dientes, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, debiendo 
advertir que para tomar parte en la su
basta será preciso hacer un depósitoequ!-
valente al cinco por ciento del tipo del 
arbitrio, y que, aprobado el remate, el 
arrendatario prestará la fianza definitiva, 
consistente en el veinte por ciento del 
precio del arriendo. 

En caso de celebrarse segunda subasta 
por no haber licitadores en la primera, 
tendrá lugar el día tres de Diciembre, á 
las mismas horas y bajo las mismas con
diciones, y rebaja del veinticinco por 
ciento de los tipos. 

Arganda, diez y seis de Octubre de mi l 
novecientos ence. 

E l Alcalde, 
José Garc ía . 

E l Secretario, 
Lu i s Sardinero. 

Modelo de proposición. 
E l que suscribe, vecino de , 

con cédula personal número , en
terado del pliego de condiciones y anun
cio del arriendo del arbitrio de este té r 
mino municipal para el año de mi l nove
cientos doce, que acepta en todas sus par
tes, fe compromete á arrendar el mencio
nado arbitrio por el tiempo indicado, ton 
estricta sujeción á las condiciones del ex
pediente, en pesetas (en letra). 

(Fecha y firma.) 
(Núm. 4034.) (E.—498.) 

N A V A L C A R N E R O 
Habiendo sido declarada desierta la pri 

mera subasta,por falta de licitadores, qauc 
ha tenido lugar en el día de hoy, del apro 
vechamiento de pastos de invierno de la 
mitad no roturada de la dehesa boyal de 
Mar i Martín, de esta V i l l a , bajo el tipo 
de 3.000 pesetas; se celebrará la segunda 
subasta el día 26 del corriente mes, y hora 
d é l a s doce, en esta Casa Consistorial, 

bajo el misma tipo de tasación y pliego de 
condiciones que sirvieron de base para la 
primera, hallándose el últ imo de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-

. manto. # A 
Navalcarnero, diez y ibis ie Octubre 

de mil novecientos cace. 
f . E l Alcalde, 

José García. 
t N ú Ü . 4.040.) (E.—499.) 

T O R R E L A G U N A 
Don Claro Mantero, Primer Teniente 

de Alcalde constitucional de esta V i l l a , 
regentando la jurisdicción. 
Hago saber: Que conforme á los ar

tículos 3 ° y 4 ° del Real decreto de 7 de 
Junio de 1891 y v.° de la Instrucción de 
24 de Enero de iao5, este Ayuntamiento 
y Asociados han acordado las condiciones 
para el arriendo en pública subasta del 
arbitrio de pesas y medidas, establecido 
con el carácter de obligatorio para el 
próximo año de 191a, para cuyo remate 
servirá de tipo la cantidad de 4.000 pese
tas á que asciende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por la Junta mu
nicipal. 

E l acto será presidido por m í - ó por el 
señor Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro C o n 
cejal designado por este Ayuntamiento; 
las proposiciones se ajus tarán al modelo 
inserto en el pliego de condiciones, y el 
arriendo, en su caso, á las condiciones 
que aparecen fijadas en dicho pliego y en 
la tarifa que se acompañan al expediente 
de su razón , el cual se halla de manifies
to al público en la Secretaría de este M u 
nicipio; debiendo advertir que para to* 
mar parte en la subasta será preciso 
acempañar el resguardo del depósito pre
vio de 200 pesetas, equivalente al 5 por 
100 del tipo señalado para el remate, y 
que la persona á cuyo favor se adjudique 
deberá prestar, en el t é rmino de diez 
días desde que la adjudicación le sea he
cha, la fianza definitiva de 800 pesetas. 

L a duración del contrato será de un 
año , empezando á contarse desde i .° de 
Enero á 3i de Diciembre de 1912, y el pa
go de la cantidad en que la adjudicación 
tenga efecto se verificará en cuatro pla
zos iguales dentro de los cinco primeros 
días de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica 
forma y á las propias horas, á los diez 
días después , y en ella se admit i rán pro
posiciones por las tres cuartas partes del 
importe que queda fijado como tipo de su
basta, adjudicándose al que resulte mejor 
postor. 

L o que se anuncia al público en cumpli
miento del ar t ículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de ioo5. ad virtiendo que 
se admitirán reclamaciones acerca de las 
condiciones expresadas hasta el día 26 del 
corriente mes. 

Torrelaguna, á diez y seis de Octubre 
de mil novecientos once. 

Claro Mantera. 
(Núm. 4.047.) (E—5oo ) 

M. 1 'u nsbat.Q ¿LDUL) nit " . . . 
T O R R E M O C H A 

E l día 2a del actual, á las doce de su 
mañana , tendrá lugar en )a Sala Ayunta
miento djp este pueblo la subasta de 100 
árboles «nmaderables, bajo el tipo de 35o 
pesetas y demás condiciones que contie
ne el pliego que se hallará de manifiesto 
en el acto de la subasta. 
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"f fe t3t % i" 2 & Lj-"' J ti *~l t . a 11 * (dilate * fi 
Torremocha, quince de Octubre de 

mil novecientos osee. 
E l Alcalde, 

Antonio Sanz. 
( N ú m . 4.028.) (E.—497) 

audiencia provincial 
D E M A D R I D 

Sala de lo criminal.—Sección /.* 
En la causa procedente del Juzgado 

instructor del distrito del Centro de esta 
Corte , seguida Contra Manuel Martín 
Orero, por disparo de arma de fuego, y 
en la que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
distado la referida Sección primera auto 
con fecha 19 del actual, señalando el día 
s3 del corriente mes, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, mandando se 
cite á los testigos José Baillo C i d , M a 
nuel Hernández Contreras y Aurelio Ro
dero, cuyos actuales domicilios y para
deros se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar ante Ta expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndole saber en la obligación que 
tienes de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, 20 de Octubre de 1911.—£1 
Oficial de Sala, Antonio Hernanz. 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1. a instancia. 

C H A M B E R I 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada con fecha de hoy por el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Chamber í de esta Corte, en autos que 
se siguen á instancia de Don Alejandro 
Ramón Olivier y Rivas , representado por 
el Procurador Don Mateo Mart ínez M o 
reda, contra Doña Isabel LópezjPas t rana , 
como madre de los menores Don Rafael y 
Doña Isabel Alvarez López y contra Doa 
Joaquín y Doña Antonia Alvarez López, 
ésta casad* con Don Antonio López C a 
lle, sobre p*go de pesetas, ee saca á la 
venta en pública subasta, que tendrá l u 
gar en el local de este Juzgado, sito en el 
piso principal de la Casa Palacio n ú m e r o 
uno de la calle del General Cas taños , el 
día veinticinco de Noviembre próximo, y 
hora de las dos de su tarde, la siguiente 
finca: , 

Una casa sita en esta Corte y su calle 
de Santa Is*bel, señalada con el número 
treinta y nueve moderno, ocho antiguo, 
de la manzana veinti trés, que ocupa una 
superficie de dos mi l setecientos setenta 
y cinco pies cuadrados, equivalentes á 
doscientos quince metros ochocientos 
treinta y tres mil ímetros cuadrados, cu
yos linderos y demás circunstancias cons
tan de los autos. 

E l tipo para la subasta será el de se
tenta mil seiscientas veinticinco pesetas 
en que ha sido valorada la finca, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de esta suma, debien 
do tos licitadores para tomar parte en el 
remate consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del referi
do tipo, y se les advierte que los t í tulos 

de propiedad, suplidos por certificación 
del RegUtro de la Propiedad, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que auto
riza, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores sin tener dereeho á exigir nin
gunos otros. 

M a i r i d , diez y nueve de Octubre de 
mil novecientos once. 

V . # B.° 
E l señor Juez de 1.* instancia interino, 

Miguel Ochoa. 
E l Secretario, 

Ledo. Fulgencio Muzas. 
( A . - 4 3 3 . ) 

B U E N A V I S T A 
López Pardo (Pilar), natural de Ma

dr id , de estado casada, profesión guarne-
cedora, de veinticuatro años de edad, hija 
de Manuel y de Joaquina,domiciliada úl 
timamente en el barrio del Cabrero, nú
mero 9, procesada por tentativa de estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría del señor Sande, 
con objeto de llevar á efecto su prisión, 
UkblVlHUU p u l 1(1 üdlencia en la indicada 
causa. 

Madrid, 3o de Septiembre de 1911.—El 
Juez de instrucción, Alberto Vela y Ló
pez.—El Secretario, Licenciado Felipe de 
Sande. 

(B.—2.278.) 

García Burgos (Manuel), natural de Cú-
Üar de Vega (Granada), de estado casado, 
profesión chauffeur, de treinta y cuatro 
años de edad, hijo de Manuel y de Casil
da, domiciliado úl t imamente en la calle 
del Fúca r , n ú m e r o 18, segundo, procesa
do por el delito de daños, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción del distrito de Buenavista, Se 
cretaría del señor Sande, con objeto de 
llevar á efecto su prisión, decretada por la 
Audiencia en la indicada causa. 

Madrid. 3o de Septiembre de 1911.—El 
Juez de instrucción, Alberto Vela y L ó 
pez .—El Secretario, Licenciado Felipe de 
Sande». 

( B . - 2 279.) 

Serrano Sanz (Alfonso), natural le Ma
drid, de estado soltero, profesión coche
ro, de veintiséis años de edad, hijo de A l 
fonso y Ambrosia , domiciliado últ ima 
mente en la calle del Tr ibúte te , núm 12, 
procesado por homicidio por impruden 
cia, comparecerá en término Je diez días 
ante el Juzgado d i instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría del Sr . Sande, 
con objeto «íe llevar á efecto su prisión, 
decretada por la Audiencia en la indicada 
causa. 

M a l r i d . 3o de Septiembre de 1911 — 
E l Juez de instrucción. Alberto Vela y 
López.—El Secretario, Ledo. Felipe de 
Sande. 

(B.-2.280.) 

Martínez Gómez (Dolores), natural de 
Valladolld, hija de Mariano y de Rafaela, 
de estado soltera, profesión sirvienta, de 
veintiún años de edad, domiciliada últi
mamente en la calle del Conde de A ran
da, n ú m . 6, piso primero derecha, pro 
cesada por hurto, comparecerá en térmi
no de diez días ante el señor Juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte 

Madrid. s3 de Septiembre de 1911 -— 
Alberto Vela y López.—El Secretario. 
José Dalmau. 

( N é m . 3.698.) * (B.—2.295). 

L A T I N A 
Canoura (Fernando), natural de Valle 

de Oro (Lugo), de estado soltero, profe
sión jornalero, de veinte años , de estatu
ra regular, algo grueso, rubio, y tuerto 
del ojo Izquierdo, domiciliado úit ima
men teen la calle de D o f a Urraca, 8, bajó, 
procesado por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el señor Juez de 
instrucción del distrito de la Latina, Se
cretaría del señor Rives. 

(B.—2.277.) 

Cañas López (Valentín), natural de 
Abia de la Obispalía (Cuenca), de estado 
viudo, profesión jornalero, de treinta y 
un años , cuyas señas personales se des 
conocen, domiciliado últ imamente en la 
calle del Aguila , 42, cafetín, procesado 
por delito contra la salud pública, com 
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Lat ina. Secretarla del Sr . Rtves. 

(B.—2.282.) 

Gómez Rodríguez (Juan), natural de 
Pascualcobo (Avila), de estado casado, 
profesión industrial, de treinta y ocho 
años , hijo de Rosauro y Pascuala, domi
ciliado úl t imamente en la calle del Car 
ñero, 9, cafetín, procesado por delito con
tra la salud pública (sumario 474-911), 
comparecerá en té rmino de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
la Latina, Secretaría del Sr. Rives. 

(B—2.283.) 

Don E d d m i r o T r i l l o Señorans , Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

María Pérez Mart ínez , de treinta y seis 
años de edad, viuda, natural de Alcázar 
del Rey, hija de Nemesio y Ramona, 
cuyo domicilio y actual paradero se ig
noran, para que en el término de diez 
d ías , contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se injerte en la Gaceta 
de Madrid comparezca en mi Sala-au-
dicacia. sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Cas taños , con el 
objeto de recibirla declaración indagato. 
ria en el sumario que la instruyo por 
robo; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encardo á to 
das las " utoridades y ordeno á los a ..en 
tes de la Policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo 
sición en la Cárcel de Mujeres. 

Madrid. 02 de Septiembre de 1911.— 
Édelmiro T r i l l o — E l Escribano. P . H . 
del Sr . Cobo, Alberto de Mercado. 

(B.—2.284.) 

C E N T R O 
Perlé García (Juan), de estado cisado, 

profesión retirado, de sesenta y cinco 
años, domiciliado úl t imamente en la calle 
del Cardenal Clsneros, 66 y 68, segundo, 
procesado por falsedad, comparecerá en 
té rmino de diez dfas ante el Juzgado ins
tructor del Centro para hacerle saber su 
procesamiento y efectuar su prisión. 

Madrid, 25 de Septiembre '01911.— 
Felipe Tor res .—El Escribano, P . S , San
tos Soto Simarro. 

(B.—2.285.) 

Zorzó Villalobos (Victoriano), de esta
do casado, profesión retirado, de setenta 

mmmtmSSmOmmSSmSSm mmmmmmm 

años , domiciliado Últimamente en la calle 
de la Escalinaia, 25, procesado por false
dad, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado instructor del Centro para 
hacerle saber su procesamiento y efec
tuar su pris ión. 

Madrid, 25 de Septiembre de 1911.— 
Felipe Torres — E l Escribano, P . S., Sen-
tos Soto Simarro. 

(B.-2.286.) 

li *"~" - .¡i a i 1 t.r-

Cobos Tijero (Rafael), natural de Ma 
dr id , de estado soltero, profesión albañil, 
de veintitrés años, hijo de Vicente y de 
Petra, domiciliado últ imamente en la ca
lle de San Vicente, núm. 57, bajo, proce
sado por hurto, com paree ra en término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1911.— 
Felipe Tor res .—El Escribano, P . S., San
tos Soto Simarro. 

(B.-2.287.) 

Oteiza y Chavei (Fernando), de estado 

soltero, profesión empicado, de diez y 
nueve años , domiciliado ú l t imamentecnia 
calle de Silva, n ú m . iaduplic do, segun
do, procesado p i r estafa y falsedad, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría del s¿ñor López de 
Pando. 

Madrid, 25 ie Septiembre de 1911. — 
Felipe Torres. — E l Secretario, Ledo. Ra
fael L . de Pando. 

( N ú m . 3.73o.) ( B . - 2 314 ) 

Loygorri Pereda (Enrique), natural de 
Madrid, de estado soltero, de veintitrés 
años , hijo vle Luis y de Concepción, do
miciliado últ imamente en la costanilla de 
San Vicente, 2, bajo, ó Santa Ana , 6, pro
cesado por estafa y desacato, comparece
rá en término de diez días ante este Juz
gado de instrucción dt l distrito del Cen
tro, Secretaría de Don Rafael López de 
Pando. 

Madrid, 25 de Septiembre de 1911.— 
Felipe Torres .—El Secretario, Ledo. Ra
fael L . de P.mdo. 

( N ú n . 3 7 3 i . ) (B.—2 .3i50 

G E T A F E 

Barrios Ramos (Ramón) , natural de 
Madrid, su estado se ignora, profesión 
zapatero, de cincuenta y cinco años , hijo 
de Casimiro y de Celestina, que usa tam
bién los nombres de Ramón Marc s Ra
mos Romero y R i m ó n Barrios Jarero, 
domiciliado úl t imamente en Madrid , pro
cesado por robo, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Getafe. 

Getafe, 20 de Septiembre de 1911.—El 
Juez de instrucción. Arturo Muñoz.—El 
Secretario. Ledo. Francisco Guil len. 

(Núm. 3.687.) (B.—2 291.) 

Martínez García Román (a) el Carbo
nero, natural de Ril lo (Guadalajara), pro
fesión jornalero, de veintisiete años, hijo 
de Anacleto y de Juliana, domiciliado úl
timamente en Madrid, procesado por 
robo, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción da 
Getafe. 

Getafe, 20 de Septiembre de 1911.—El 
Juez de instrucción, Arturo Muñoz.— 
E l Secretarlo, Ledo. Francisco Guillen. 

(Núm. 3.688.) - (B.—2.292.) 
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C H A M B E R I 
Prlscil iaao Ruiz Proaño , natural de 

Sal inai da Pisuerga (Palencia), de estado 
casado, prafesióa panadero, de treinta y 
nueve asios, estatura baja, pelo castaño, 
ajos pardos, nariz regular, color del ros
tro moreno, y viste traje de pana y go
rra, domiciliado úl t imamente en la calle 
de Fernando el Católico, 4, principal, 
procesado por delita electoral, compare
cerá en término de diez días ante el l o t 
eado de instrucción del distrito de Cham
ber í . 

Madr id . 25 de Septiembre de i o n . — 
V.° B.°— Martínez Enrique*.— E l Secre
tario, Grases V i d a l . 

( N ú m . 3.73a.) (B.—2J16.) 

Patino (Elias), cuyas demás circuns
tancias sa ignoran, de unos veinticii co 
a ñ a s de edad, estatura regular, delgado, 
pelo y bigote algo rubio y viste de ameri
cana gris, pantalón claro, gorra negra y 
botas, procesado por robo, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Chamber í . 

Madr id , 23 de Septiembre de i o n — 
V . A B . ° - E l señor Juez, Martínez Enr í 
quez. — E l Secretario,¡Licdo. Fulgencio 
Muzas . 

( N ú m . 3.743.) (B.—2 32o.) 

E D I C T O 
Don Ignacio del Castillo y Miguel, Agen

te ejecutiva para la recaudación de con
tribuciones é impuestos del Estado en 
la segunda Zona de esta capital. 
Hago saber: Que en el expediente d<* 

apremio que me hallo instruyendo por 
débitos del impuesto de Derechos Reales, 
se ha dictado con fecha 19 del actual la 
siguiente 

Providencia de remate.—No habiendo 
satisfecho la Tes tamenta r ía de Doña M a 
ría Antonia Martía Samaaiego, represen
tada por el único Albacea testamentario 
Don Juan D. Recuero Mdiana, como Pá
rroco actual del pueblo de Venturada, en 
esta provincia, á cuya cargo parroquial 
es inherente dicho Albaceazgo; ai tampo
co el heredero usufructuario de los bie 
nes de la causante nambrada, Doa Beni
to Mart ín Samaniego, la cantidad de tres 
mi l trescientas cuarenta y cinco pesetas 
veinticinco céntimos, que adeuda á la 
Hacienda pública por el impuesto de De
rechos Reales, concepto de «herencia», 
según liquidaciones giradas por la Abo
gacía del Estado con los números 7.596 y 
7.597 del año actual, y los recargos de 
primero y segunde grado, m á s las coatas 
y gastas causados y que se causan hasta la 
terminación del procedimiento, el Agente 
ejecutiva que suscribe, de conformidad 
con lo que dispone el articula 94 de la Ins
trucción de procedimientos de 26 de A b r i l 
de 1900, acuerda la venta en pública su
basta de las cuarenta y cinca fincas rús t i 
cas y urbanas embargadas en este expe
diente, radicantes todas en el té rmino mu
nicipal de Gaadallx de la Sierra, de esta 
provincia, cuyo acto de subasta se verifi
ca rá bajo mi presidencia ó la del Auxi l i a r 
en quien delegué, el día n del próximo 
Noviembre, á las dies de sa m a ñ a a a , en 
el local de esta Agencia, calle de Augusta 
de Figueroa, n ú m . 4a, entresuelo, sienda 
posturas admisibles ea la subasta las que 
cubran las doa terceras partea de diez y 
sala mi l quinientas noventa y cinco pese
tas ea qaa han sido capitalizados dichas 
inmuebles por virtud de certif cacién ex
pedida par los señores Alaalde y Secre
taria del Ayuntamiento do Gnadalix, can 

relación á su amiiiararaiento y datos esta
díst icos y en cumplimiento de lo dispues
to en el ar t ícu lo 9a de la citada Instruc
ción, cuya suma servi rá de tipo para el 
remate; y si transcurrida una hora des
pués de abierto éste no se presentaran l i 
citadores con posturas que cubran los dos 
tercios del expresado valor asignado á 
las fincas, se abr i rá por espacio de otra 
media hora segunda licitación por la can
tidad que resulte de la rebaja de la terce
ra parte del primitivo precio, admitiéndo
se á su vez posturas par las dos terceras 
partes del nuevo tipo fijado. Notifíquese 
esta providencia al Albacea representan 
te de la testamentar ía deudora, Don Juan 
D . Recuero Millana, Cura párroco del 
pueblo de Venturada, de esta provincia, y 
al heredero usufructuario de los bienes 
de la causante, Don Benita Martín Sama
niego, deudor juntamente con aquella en
tidad de las sumas que en este expedien
te se reclaman. Anuncíese al público par 
medio de edictos, de los que se insertar i 
ua ejemplar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esU provincia y se remit i rá otro al señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento d* 
Guadalix de la Sierra para que se sirva 
ordenar sea fijado al público ea el si io de 
costumbre. L o que hago público por me
dia del presente anuncio, advirtiendo 
para conecimiento de los que deseen to
mar parte ea la subasta, en cumplimien
to de lo que preceptúa el art ículo 95 de la 
Instrucción de 26 de A b r i l de 1900: 

Primero. Que las fincas embargadas, 
y á cuya enajenación ha de precederse, 
son las que á continuación se detallan, te
das ellas radicantes en el repetido térmi
no de Guadalix: 1. Un Uña ren el sitio Ha 
mado del Rinconcillo, hoy Gorronal de 
caber cincuenta y uaa áreas treinta y cin
co centiáreas.— a. Una tierra en el sitio 
llamado Caleriza de la Horca, ds caber 
ochenta y cinco áreas cincuenta y nueve 
centiáreas.—3. Un prado en las Eras de 
Abajo, de caber treinta y cuatro áreas 
veintitrés centiáreas.- -4. Un linar al púa 
to llamado del Robledo, de caber diez y 
nueve áreas y noventa y siete cent iáreas . 
—5. U n majuelo a! sitio de la Colada, con 
a56 cepas, de caber 5 áreas y 70 cen 
tiáreas.—6. Una tierra al sitio 1 amado del 
Soto, hoy Haza de las Judas , de caber ; 
5i áreas y 35 cent iáreas—7. Uaa tierra 
en la Dehesa del Alamo, de caber 68 áreas 
y 47 centiáreas.—8. Una viña ea el sitio 
de Majalgar, coa n o cepas, de caber 11 
áreas y 41 centiáreas.—9. Otra viña en el 
mismo sitio de Majalgar ó del Rodelmelo, 
con 200 cepas, de caber 5 áreas y 70 cen
tiáreas, sin sujeción á medida.—10. Otra 
viña en el mismo sitio de Majalgar, coa 
s8o cepas á espesillo, de caber 5 áreas y 
70 centiáreas.—11. Una tierra al sitio de 
la Rejada, de caber 85 áreas y 59 cen 
tiáreas.—12. Otra tierra ea el sitio de ia 
Fuente de la Mora , de caber 5i áreas y 
35 centiáreas.—13. Otra tierra ea la Fuen
te de la Mora, de caber 5i áreas y 35 cen
tiáreas.—14. U n prado de pasta en las 
Eras de Knmedio, de caber 68 áreas y 47 
centiáreas, sin sujeción á medida, asura
do can pared doble y sencilla.—15. U a l i 
nar en las Eras de Enmedio. de caber 34 
áreas y 24 centiáreas, paco m i s ó menos 
—16. l i na viña llamada del Estodiante, 
en el sitia de la Lobera, con J i 5 cepas', de 
caber s5 áreas y 68 centiáreas.—17. O ' ra 
viña con 60 cepas en el misma sitio de la 
Lebera, de caber 5 á reas y 70 ceat iáreas. 
—18. Otra viña en el misma aitla de la 
Lobera, con 180 cepas, de caber 17 áreas 
y ta centiáreas.—1§. L a mitad de una 

cerca ea el sitio llamado de la Cruz de 
Piedra, de caber 68 áreas y 47 centiáreas. 
—20. Una suerte de cercado en el sitio de 
la Fuente del Espinar, hay Peña del 
Agua, de caber 34 áreas y 23 centiáreas. 
— a i . Una tierra ea el sitio de las Cabeza
das, de caber 5i áreas y 35 centiáreas.— 
22. Una viña en los Redondas, de 180 ce
pas, de caber 17 á reas y 12 centiáreas.— 
23. Un qa iñón titulado de la Mancura, en 
el sitio de la Arrotura , de caber 68 áreas 
47 centiáreas.—24. Uaa haza en el sitio 
llamado Prado Vallencoso, de caber 68 
áreas y 47 cent iáreas , sin sujeción á me 
didas.—a5. L a tercera parte de otra haza 
ea el mismo sitio de Prado Vallencoso, 
de caber 39 á reas y 94 centiáreas.—*6 L a 
mitad de una cerca de pastos en el sitio 
de la Mojonera, proindivisa, de caber toda 
ella 2 hectáreas , 43 á reas 7 64 cent iáreas . 
—27. L a mitad de cinco suertes de una 
tierra que fué de labor, y hoy de pastos, 
en el mismo sitia de la Mojonera, proindi
visa, de caber 2 hectáreas, 78 áreas y 56 
ceat iáreas.—ai. Otra tierra en la Mojone
ra de Pedrazuela, de caber 4 hectáreas, 
79 áreas y 33 centiáreas.—29. Otra tierra 
en el mismo sitio que la anterior, de ca
ber 2 hectáreas, 39 áreas y 66 centiáreas. 
3o. Una cerca de pastos en Sardinera, de 
caber 20 hectáreas , 54 á reas y 28 cen
tiáreas.—31. Otra tierra en el mismo si
tia de Sardinera, de caber 1 hectárea, 11 
áreas y 27 centiáreas.—32. Otra tierra en 
el Palancar, de caber 5i áreas y 35 cen
tiáreas, poco más ó menos.—33. Otra tie
rra en el Hijuelo, de caber 68 áreas y 47 
centiáreas, sin sujeción á medida.—34 
Otra tierra en el mismo sitio del Hijuelo, 
de caber 68 áreas y 47 cent iáreas , con 
una calera dentro del perímetro de esta 
finca.—35. Una viña ea el sitio llamado 
los Redondos, de caber 17 áreas y 12 cen
t iáreas.—36. Una tierra llamada de Ra
mos, de caber 1 hectárea, 36 áreas y 95 
centiáreas.—37. Otra tierra ea el Cañue-
lo, da caber 17 áreas y 12 centiáreas.—38. 
Un linar en el sitio llamado del Rinconci
llo, de c«ber 2 á reas y 14 centiáreas.—39. 
Una tierra cercada ea el mismo sitio del 
Rinconcillo, de caber 34 áreas y a3 cen
tiáreas, sin sujeción á medida.—40. Un 
huerta en la m<sma población de Guada
l ix , calleja de Maripaz, número 3, y del 
cual ao consta medida superficial.—41. 
Un pajar ea el mismo Guadalix, calle del 
E g i l o , número 12, cuza medida superfi
cial no coasta.—42. Otro pajar en la calle 
de Maripaz, número 5, caya medida su 
p*-rficlal no consta.—43. L a mitad de una 
casa, proindivisa, también ea el mismo 
pueblo, calle del Hospital, n ú m e r o 26, cu
ya medida superficial no consta.—44. Dos 
cuartas partes de una casa proindivisa, 
en el mismo pueblo, calle del Hospital, 
número 26, cuya medida superficial no 
consta. Se compone de corral, portal, sa
la cocina y cuarto doblado.—45. Otra 
casa en el mismo pueblo, calle Mayor, nú 
mero 68 duplicado, cuya medida super
ficial no consta. Esta finca está compues
ta de dos: la n ú m e r o 68 duplicado y la se
ñalada coa el 70 de la misma calle. Las 
fincas que se acaban de enumerar cons
tan inscritas ea el Registra de la prapie 
dad de Colmenar Viejo, á nombre de la 
causante de la testamentaría deudora, á 
excepción de las señaladas con las núme
ros 10, i3 y uaa cuarta parte de la seña
lada con el 44. 

Segunda. Que la testamentaría y he
redero uaafructuaria, deudores ó sus can
sa habientes, pueden librar las fincas has
ta el momento de celebrarse la subasta. 

pagando el principal, recargo?» castas y 
gastos del procedimiento. 

Tercera. Que los títulos de propiedad 
na es pasible exhibirlos en tanto no se sa
tisfaga el debita que motiva esta ejecu
ción, pues que precisamente la escritura 
en que se prueba que la t es tamenta r ía de 
Doña María Antonia Mar t ín Samaniego 
y su heredero usufructuarlo Don Benita 
Martín Samaniego son los dueños de las 
fincas que se subastan, es la que ha cau
sado las liquidaciones del impuesto de 
Derechos Reales, por cuyo importe se 
instruye este expeliente, y , por tanto, 
una vez que sea satisfecho este débi to , ha 
da hacerse la inscripción á nombre de los 
deudores citados y seguidamente á favor 
del que resulte rematante 

Cuarto. Que cuantos pormenores 
obran en las actuaciones relacionados con 
e l punto anteriormente expuesto se ha
llan de manifiesta en esta Agencia para 
conocimiento de los licitadores hasta el 
momento de celebrarse la subasta, previ
niéndose que no podrán exigirse ningunos 
otros. 

Quinto. Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la licitación 
que las concurrentes á ella depositen pre
viamente en la m s i de la presidencia el 
cinco por ciento del valor líquido asigna
do á las fincas que se rematan. 

Sexto. Que es obligación del rematan
te entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y el 
precio de la adjudicación; y 

Sépt imo. Que si ticen a esta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario á la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérd 'da del depósi to 
y se ingresará éste en las a cas dei Teso
ro pública. 

Madrid , 20 de Octubre de 1911.—Igna
cio del Castillo. 

(O.—176 bis.) 

Distrito forestal de M a d r i d 

A N U N C I O 
No habiéndose recibido todavía en esta 

fecha el necesaria libramiento de fondos 
para verificar la ampliación de deslinde 
del monte n ú m e r o 54 del Catálogo de es
ta provincia, denominado «Navahoneil y 
Agregados las Cabreras y Valleloreazo», 
de los propios de San Mar t ía de Valde
iglesias, anunciado en el BOLETÍN OFICIAL 
dé 26 de Septiembre próx imo pasado, 
para dar comienzo á dichas operaciones 
de apeo y deslinde el inmediato día 25 
del corriente mes de Octubre, y asimis
mo no habiéndose podido, por causa del 
temporal de lluvias reiaaate, terminar el 
reconocimiento y estudio previo del te
rreno, indispensable para quaqueden bien 
determinadas las cuestiones qae eon el 
des l índese han de resolver: usando de 
las atribuciones que me confiere la Real 
orden del Ministerio de Fomento de t* 
de Julio de ioo5, acuerdo por ei presante 
aplazar la fecha en que se han de practi
car dichas aperaciones de ampliación da 
deslinde hasta que desaparezcan las cau
sas que laa imposibilitan, y que oportuna
mente se a a u a c i a r á en este BOLETÍN OFI
CIAL el t é rmino de esta necesaria dila
c ión . 

L o aue á las efectas da la regla i l de la 
citada Real orden, se haca público por 
media de este BOLETÍN OFICIAL para co
necimiento da los interesados en las re
petidas operaciones de apeo y deslinde. 

Madrid, veinte de Octubre de mi l nove
cientas oace. 

E l Ingeniero Jefe accidental, 
P . A . , 

Vicente Lajaia 
(0.-17»-) 

iMpnnnTA « E L PORVENIR» 
Martina* de Yelasea y Compartís 

Ptenrre, iS .—Madrid 


